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coNcEPC!óN,01925! 16. 10 ?0i5

Adjunto remilo a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N" lE-831 de 2015 debidamente
aprobado, que cont¡ene los resultados de la investigación efectuada en la Municlpalidad
de Lota.

Sobre el particular, corresponde que esa
autor¡dad adopte las med¡das pert¡nenles, e ¡mplemente las acciones que en cada caso
se señalan, tend¡entes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se
ver¡ficarán en una próx¡ma visita que practique en esa Entidad este Organismo de
Control,

Saluda atentamente a Ud.
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CONCEPCIÓN, 0r9?60 16. li iüfs

Adjunto, rem¡to a Ud., copia de¡ informe de
Investigación Especial N" lE-831 de 20i5 debidamente apfobado, con el fin de que en
la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se
s¡rva ponerlo en conocim¡ento de ese órgano colegiado entregándole copia del m¡smo.

Al respecto, Ud. deberá acred¡tar ante esta
Contraloría Regional, en su cal¡dad de secretarjo del concejo y m¡nisiro de fe, el
cumpl¡m¡ento de este trámite dentro del plazo de diez dlas de efectuada esa ses¡ón.

Saluda atentamente a Ud.
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N. lE-B3i de 201S debidamente
aprobado, que contiene los resultados de la investigac¡ón efectuada en la Mun¡c¡pal¡dad
de Lota.

Saluda atentamente a Ud.

tz/r,4 I
-{=/1;*-tz<t-'-"1

VF Jlntll CA 0FRE60 AtJtJ l',1ADA

a0Ni nA!0R 8t-Gi0NAr- D€r 8¡0 B¡0

REF. N' 88.503/15
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AL SEÑOR
DIRECTOR DE CONTROL
DE LA MUNICIPALIDAD DE LOTA
LOTA.

REMITE INFoRME DE INVESTIGAcIÓN
ESPECIAL QUE INDICA.
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REF. N'88.503/15
RNG//LMF/hop.

CONCEPCION, ! 19 ? 6 2 t0 tú ?0t5

Ad.iunto remito a Ud., para su conocimienlo y
fines pertinentes, Informe de Investigación Especiar N' rE-B3r de 2015 debidamente
aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada en Ia Municioalidad
de Lota.

REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN
ESPECIAL QUE INDICA.

Saluda atentamente a Ud.
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AL SEÑoR
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LOTA.
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REF. Nos 88.503/15
RNG/hop.

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA,

CONCEPCION, 0j35[i ?1. 10.2015

Adjunto remito a Ud. para su conocimiento y
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N. g31 de 201S debidamente
aprobado, con el resultado de la auditoría efecruada en Ia Mun¡cipar¡dad de Lota. Ello
en consideración a que esta Contraloría Reg¡onal dará inicio a un proceso sumarrat.

Saluda atentamente a Ud.
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CONTRALOR|A GENERAL DE LA REPÚBLICA
SANTIAGO.
Incl. OÍcio N" 19.259/15
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CBD/LMF/JU I, REMITE ¡NFORME FINAL N" IE 831, DE
20'15, SOBRE INVESTIGACIÓN ESPECIAL
EFECTUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA,

CONCEPCION,
0tsti6 1! tJ ?Cli

Esta ConlralorÍa Regional rem¡te a Ud., el
informe final N" lE 831, de 2015, que contiene los resu¡rados de la investigación especial
practicada en la Dirección de Administracjón de Educación Municipal, DAEM, de Lota.
con ocas¡ón de una pfesentación efectuada por los señores concejales de esa comuna,
para su conocimiento y fines pertinentes

Asimismo, se acompañan dos expedientes que
contienen los papeles de trabajos recabados durante la ¡ndagac¡ón de que se trata.
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AL SEÑOR
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DE LA REGIoN DEL BIo-Bio
PRESENTE
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REMITE INFORME FINAL N" IE 831, DE
2015, SOBRE INVESTIGACIÓN ESPECIAL
EFECTUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA.

coNcEPctoN, {i r9 3 j i :: l¡ ¿c1-<

Esta Contra¡oría Regional rem¡te a Ud., el
informe final N' lE 831, de 2015, que contiene los resultados de la investigación especial
practicada en la Dirección de Adminislración de Educación Municipal, DAEM, de Lota,
con ocas¡ón de una presentación efectuada por los señores concejales de esa comuna,
para su conoc¡mienlo y fines pertinentes.

As¡mismo, se acompañan dos expedientes que
conlienen los papeles de lrabajos recabados durante ¡a indagac¡ón de que se trata.
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CBD/LMF/JU I. REIIIITE INFOR¡/E FINAL N' IE 831, DE
2015, SOBRE INVESTIGACIÓN ESPECIAL
EFECTUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA.

CONCEPCION, 0r9334 ti l0 ?cl5

Esta Contraloría Reg¡onal rem¡te a Ud., el
¡nforme f nal N" IE 831, de2015, quecont¡ene los resultados de ¡a ¡nvest¡gación especíal
practicada en la Dirección de Administración de Educación Mun¡cipal, DAEM, de Lota,
con ocas¡ón de una presentación efectuada por los señores concejales de esa comuna,
para su conoc¡miento y fines pertinentes.

As¡mismo, se acompañan los papeles de
trabajos, recabados durante la ¡ndagac¡ón de que se trata.

Saluda atentamente a Ud.
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REF, N" 88.503/1 5 INFORME DE INVESTIGACION ESPECIAL
N" 83'1, DE 2015. SOBRE PRESUNTAS
ANOMAL¡AS ACONTECIDAS EN LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE
EDUCACION DE LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA,

CONCEPCION, 1fi 0ii ?í15

Se han dirigido a esta Contra¡oria Regional, la

señora Tamara Concha Cabrera y los señores Vasili Carrillo Nova, Maur¡cio
Velásquez Valenzuela, Luis Ceballos Bustos, Juan V¡lla Sofar y Anselmo Peña
Rodríguez, todos Concejales de la Municipalidad de Lota, solicitando investigar la
matena 0ue exDonen.

I. ANTECEDENTES

El trabajo efectuado, tuvo como f¡nalidad
¡ndagar la pet¡ción de los recurrentes, quienes señalan que en la ses¡ón extraordinaria
del concejo municipal, celebrada el 25 de mayo de 2015, aprobaron transfer¡r la
cantidad de $ 123.989.000, al Departamento de Administrac¡ón de Educación
Municipal, DAEM, a través de una modificación presupuestaria, para dar cumplimiento
a la sentencia jud¡cial dictada por el Juzgado de Letras y GarantÍa de Lota, el 17 de
noviembre de 2014, en la causa Rol CJ-2014, en cuya contienda no habría ex¡sl¡do
una adecuada defensa por parte del mun¡cipio.

Añaden, que dicho desembolso causaría un
daño al patr¡monio mun¡cipal, por lo que solicitan determ¡nar las responsab¡l¡dades
admin¡strat¡vas de los servidores involucrados en tales hechos e iniciar un iuicio de
cuenta en contra de los responsables de dicho aconteclm¡ento.

Sin perju¡cio de lo requerido por los
ocurrentes, este Órgano de Control, en uso de sus facultades legales contenidas en la
ley N" 10.336, sobre Organización y Atribuc¡ones de la Contraloría, procedió a
examinar además, los desembolsos efectuados por el DAEM respecto al proveedor
Comerclal Cid y Gutiérrez Ltda., Rut 76I, en los años 2013,20'la y 2015,
respectivamente, atendido que una factura emit¡da por dicha empresa, dio origen al
litigio que se cuest¡ona.

A LA SENORA
VERÓNICA ORREGO AHUMADA
CONTRALOR REGIONAL DEL BiO-BÍO
PRESENTE,

O Higgins Poniente N'74, Conc€pción- Teléfonoi 41-3113000
www.contlalo a.cl - concepcion@confalo¡iá.cl
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II, METODOLOGÍA

La fscalización se ejecutó de conformidad con
las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132, de la ley N" 10.336, sobre
Organización y Atribuciones de esle Organismo Contralor, los procedimientos de
control contenidos en la resolución exenta N. 1.49S, de 1996, que Aprueba Normas
de Control Interno y, la resolución N" 20, tomada razón el 1O de mazo de 2015, que
fija las Normas que Regulan ras Aud¡torías efecruadas por ra contraroría Generar de ra
República, e incluyó entrev¡stas con diversos funcionarios, análisis de documentos,
constanc¡as y otros antecedentes que se estimó necesar¡os. Asimismo, se practicó un
examen de cuentas de la materia en revisión, de acuerdo con la metodologÍa de
auditoría de esta Entidad Fiscalizadora.

Con carácter reservado, el 24 de septiembre
de 2015, por oficio N" 17.240, fue puesto en conocimiento del Alcalde de la
Munic¡pal¡dad de Lota, el preinforme de observaciones N. g31 , de 20,15, con la
f¡nal¡dad que formulara los alcances y precisiones, que a su juicio, procedieran,
aspecto que no ocurrió por cuanto, dicha autoridad, no rem¡tió a esta contraloría
Regional, dentro del plazo establecido, esto es, al 15 de octubre de igual anualidad,
un documento en el cual expusiera su argumentación respecto de los hechos
observados.

En atención a lo expuesto, todas las
observaciones derivadas de esta investigación y que fueron dadas a conocer a la
autor¡dad comunal, en la forma descrita en el párrafo precedente y en las cuales no se
aponaron mayores antecedentes, se mant¡enen y forman parte de las conclusiones
del presente informe.

Cabe señalar, que las observaciones que este
organismo de contror formura con ocasión de ras f¡scalzaciones que rearrza se
clasifican en d¡versas categorías, de acuerdo con su grado de complejjdad, en efecto,
se ent¡ende por Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas obseryac¡ones
que de acuerdo a su magnitud, re¡teración, detr¡mento patrimon¡al, eventuales
responsab¡lidades func¡onar¡as, son consideradas de especiar relevancia por Ia
Contraloría General; en tanto se clasifican como Medianamente Complejas (MC) y
Levemente Comple.las (LC), aquellas que causen un menor impacto en los cr¡terios
señalados anteriormente.

il, ANALTSTS

De conformidad con las ¡ndagac¡ones
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, as¡
como los datos aportados por la corporac¡ón ed¡l¡cia, se determinaron los hechos que
se exponen a cont¡nuación.

2
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La documentación para el examen de cuentas
fue puesta a dispos¡c¡ón de esta Entidad Fiscarizadora, con fecha 2.1 de agosto de
2015.

Antecedentes generales.

Es dable puntualizar de modo previo, que el
concejo Municipal de la Municiparidad de Lota, en sesión extraordinaria, cerebrada el
día 25 de mayo de 2015, aprobó por ra unanimidad de sus miembros, ra modif¡cación
presupuestar¡a presentada por el alcalde, med¡ante la cual se acuerda disminuir los
ingresos del municipio, del subtitulo 1S ,,Saldo iniciat de caja,' por S 123.989.000 y
aumentar ¡os gastos del subtítulo 24 ,,Transferencias 

corr¡entes,', item 03 ,,A otras
ent¡dades públicas", as¡gnación ',A servicios incorporados a su gestión,,, sub-
asignación 001 denominada 'A educac¡ón',, por ese mismo monto, a objeto que el
DAEM, proced¡era a dar cumplimiento a la sentencía judicial ya mencronada, la cual,
en lo que interesa, ordenaba a la entidad edilicia el entero pago de lo adeudado en
capital, reajustes e ¡ntereses pactados, más las costas del ju¡c¡o, a la empresa de
factoring cap¡tal Express servicios Financieros s.A., en relación a la factura N" 171,
de 18 de ju¡¡o de 20'r3, cedida en crédito por ra sociedad comerciar c¡d y Gutiérrez
Ltda.

Luego, mediante decreto de pago N" j.517,
de 29 de mayo de 2015, el municipjo pagó al DAEM la cifra señalada, depos¡tando, el
dÍa 4 de junio de esa misma anuar¡dad, er rererido monto en ra cuenra corr¡ente
N'54509023916 denominada "r. Municiparidad de Lota-DEM-Fondos Aportes JEc".

Así las cosas, el DAEM de Lota, a través del
comprobante de egreso N" 1.3j0, de 13 de agosto de 20iS, pagó a la empresa de
factoring Capital Express Servicios Financieros S.A., la suma de $ .t23.988.61g,
mediante cheque N' 649838, el cual fue cobrado en el BancoEstado, el 24 de agosto
de ese mismo año.

En virtud a los antecedentes tenidos a la v¡sta
e indagac¡ones efectuadas en terreno, se constató que el DAEM de Lota, en los años
2013,2014 y 2015, ha pagado los desembolsos que se describen en et anexo N" 1, a
la empresa Comercial C¡d y Gut¡érrez Ltda., por la ejecución de las obras que allí se
indican, cuyas erogaciones y propuestas públjcas serán analizadas en el presente
trabaio.

IV. CONTROL INTERNO

1. Sobre la ausenc¡a de un sistema de información contable.

Se comprobó que el DAEM de Lota, si b¡en
conlaba con un sistema de informac¡ón de contabilidad y presupuesto de la empresa
CAS Chile S.A., hasta el mes de enero de 2015, este no era ut¡t,zado para registrar
diariamente las transacciones de ingresos y gastos de sus operaciones, mol¡vo oor el

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL BíO-BiO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
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cual en el periodo exam¡nado no ex¡sten mayores contables analíticos por cuenta ni
proveedores, que perm¡tan analizar la ¡nformac¡ón en tal sent¡do, lo que ¡mpos¡bilita su
adecuada rev¡sión y constituye una limitación al examen efectuado.

En dicho ámbito, se constató además, que el
DAEM para generar los comprobantes de egresos en los periodos anteriores a la
presente anualidad, utilizaba una planilla elecfónica excel, la cual presenta inexactitud
en los datos que allí se consignan, Io cual constituye una debilidad de control ¡nlerno.

Al respecto, la resolución exenta N" 1.485, de
1996, de esla Entidad de Control, prescr¡be en lo que interesa, que el reg¡stro
¡nmediato y pert¡nente de la información es un factor esencial para asegurar la
oportun¡dad y f¡abil¡dad de toda la información que la ¡nst¡tución maneja en sus
operaciones y en la adopción de decisiones por parte de la autoridad, situación que no
ocurre en la especte.

2. Sobre la inexistencia de un reglamento interno.

Se comprobó que e¡ DAEM de Lota, no cuenta
con un reglamento de funciones, estructura, coordinación y organ¡zación interna, que
descr¡ba las principales rut¡nas admin¡strativas, de las diferentes áreas, secciones y
unidades que la componen, como as¡mismo los roles de cada funcionario que allí se
desempeña.

El artículo 31 de la ley N" 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades, dispone que la organización ¡ntena de ta
municipalidad, asl como las funciones específicas que se asignen a las un¡dades
respect¡vas, su coord¡nación o subdivisión, deberán ser reguladas mediante un
reglamento municipal d¡ctado por el alcalde con acuerdo del conceJo.

En este contexto, la autor¡dad comunal a
través del decreto alcaldicio N" 3, del 3 de diciembre de 2013, aprobó el reglamento
de estructura y funciones del mun¡cip¡o, el que en su texto no contempla las labores,
estructura, coord¡nación y organizac¡ón ¡nterna del DAEM.

3. Actuación del departamento de control interno en los hechos que se investigan,

Se ver¡ficó que el departamento de control
¡nterno del munic¡pio, no ha efectuado una revisión y examen a los pagos efectuados
por el DAEM de Lota, a la empresa Comercial Cid y Gutiérrez Ltda., en el periodo
analizado.

En este sentido, el artículo 29, letra a) de la
ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, estabtece que la un¡dad
encargada de control ¡nterno, le corresponde, entre otras funciones, real¡zar auditoría
operativa inlerna, con el objeto de flscalizar la legalidad de su actuación, lo que no
acontece en la esoecie.

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción. Teléfono: 41,3113000
www.conk€lo¡ia.cl - concepcion@contraloria.cl
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Por su parte, la resolución exenta N" 1.485, de
'1996, de esta Entidad de Control, d¡spone en lo que interesa, que debe ex¡st¡r una
supervis¡ón competente para garantizar el logro del objetivo de control interno.

V. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. Sobre la situación del Jefe de Finanzas del DAEM.

1.1 Nombram¡ento de la jefatura de finanzas de DAEM,

Se verif¡có, que a través del decreto alcald¡cio
N" 139, de 31 de diciembre de 2010, se aprobó el contrato de trabajo de esa misma
data, con carácter indefinido, suscr¡to entre e¡ municip¡o y don Orlando !
I para desempeñar la función de Jefe de Finanzas del DAEM, a contaidel 1

de enero de 201 1, con una remuneración mensual de $ 1.000.000, acto adm¡nistrat¡vo
que no ha sido reg¡strado en el sistema de información de adm¡n¡strac¡ón de personal
del estado, SIAPER, de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, al 25 de agosto de
¿u tc.

El artículo 53 de la tey N" 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades, establece en lo que importa, que los actos en
v¡rtud de los cuales se disponga el nombramiento del personal edilicio, deben ser
reg¡strados en la contraloría General de la República, situación que no acontece en ra
espec¡e.

La mun¡cipalidad ¡nforma que a través del
oficio N' 242, de 13 de jufio de 2015, de la Jefa (S) det DAEM de Lota, remitió a esta
Sede Regional el acto administrativo que se cuestiona, para su respectivo trámite de
reg¡stro, el que fue verificado en el s¡stema de ¡nformación de que rrara.

Por lo que, en consideración al nuevo
antecedente, se subsana la observación en tal sent¡do.

1 .2 Proceso d¡sciplinario inic¡ado en contra del señor Salazar f,,
Se constató que a través del decreto alcaldicio

N' 2.029, de 10 de septiembre de 20j4,la autoridad comuna¡ ordenó la instrucción de
un sumario admin¡strat¡vo en el DAEM, con la finalidad de determinar las causas,
circunstancias y partic¡pación en los hechos potencialmente constitutivos de
responsabilidad administrativa, en cuanto al pago de facturas, ced¡das en créd¡to a las
empresas de factoring, des¡gnando como fiscal instructor a don Raúl I,
asesor jurÍdico del DAEM, cuyo proceso disciplinario se encuentra afinado.

Lo anterior, a raiz de la pet¡ción efectuada por
la jefa del DAEM, quién a través del memorándum N. 227, de g de septiembre de
2014, solicita a la autoridad, instruir un procedimiento d¡sc¡plinario para esclarecer las

5
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responsab¡lidades por aquellas siluaclones relac¡onadas con el pago de facturas
cedidas en créd¡to a comoañias del factorino.

En 

-consiOeraciOn 

a lo expuesto, medrante el
decreto aicaldic¡o N' 1.496, de 7 de mayo de 2015, el alcalde dispuso el cese de
re|aciónlabora|enfee|municlpioydonor|ando-,,jefedef¡nanzas
del DAEM, en virtud del artículo 160, número l,letra a) y número 7, del Código del
Trabajo, esto es, "Falta a la probidad en el ejercicio de sus funciones" e
"lncumpl¡miento grave de las obligac¡ones que le impone el contrato", conforme a los
hechos comprobados en la ¡nvestigac¡ón.

Luego, por decreto alcaldic¡o N' 1.506, de 8

de mayo de 2015, aprueba el finiqu¡to del c¡tado servidor, procediendo a pagar en ese
acto la suma de $ 1 .179.635, por concepto de feriado proporcional pend¡ente.

Posteriormente, el 9 de octubre de 2014, el

fiscal ¡nstructor antes individualizado, en virtud de las actuaciones constatadas y
pruebas documentales obten¡das en su indagatoria, llegó a la convicción que los
hechos podrían revestir el carácter de delito, razón por la cual interpuso una denuncia
en la Fiscalia Local de Coronel, asionándosele el rol único de causa. RUC.
N'--0

Asimismo, mediante oficio N'698, de 27 de
abr¡l de 2015, remitió los antecedentes a la Abogada Procuradora Fiscal del Consejo
de Defensa del Estado de la Región del Bío-Bío, doña Ximena Hass¡ Thumala, para

su intervenc¡ón, por el daño ocasionado al patrimonio municipal. A la fecha, de

acuerdo a lo ¡ndagado en terreno, no hay antecedentes ni información sobre su
intervención.

Finalmente, el alcalde, el 27 de mayo de 2015,
¡nterpuso una querella criminal en el Juzgado de Letras y Garantía de Lota, en contra
de|exjefedefinanzasde|DAEM,donor|andofydonLuisf
I, representante legal de la empresa Comercial Cid y Gutiénez Ltda., y de
quienes resulten responsables por el del¡to de fraude, por el monto de $ 751 ,781.645,

asignándole a d¡cha presentación el RITI-2015.

En relación a lo expuesto, no ex¡sten

observaciones que formular.

,|.3PresUntaVincu|ac¡ónde|señoror|andofcon|aempresa
Comerc¡al C¡d y Gut¡érrez Ltda.

Conforme a la declaración Drestada ante el

fiscal instructor, señor Raúl I, en el proceso disc¡plinario señafado
precedentemente, se constata que don Orlando-., ex jefe de finanzas

del DAEM de Lota, prestaba asesorías profesionales de contabilidad de manera
part¡cular a la empresa Comerc¡al C¡d y Gutiérrez Ltda., en circunstancias que dicho
proveedor, mantenia contratos vigentes de ejecución de obras en la direcciÓn de

educación comunal, cuyos estados de pagos presentados por el contrat¡sta, eran
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rev¡sados por el ciiado servidor, quien además autorizaba su pago, lo cual
transgrediría la prohibic¡ón funcionaria a que se encuentran afectos los servidores
mun¡c¡pales, según lo prescrito en el añlculo 62, N'6 de la ley N' 18,575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de ¡a Admin¡stración del Estado, que ¡ndica que

contravendÍía especialmente el principio de probidad adm¡nistrativa, Ia conducla,
"intervenir, en razón de las funciones, en asunlo en que se tenga interés personal, o
en que Io tengan el cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡n¡dad inclusive. Asimismo, participar en decisiones
en que ex¡sta cualqu¡er circunstancia que le reste jmparcialidad. Las autoridades y
funcionarios deberán abstenerse de participar en estos asuntos, debiendo poner en
conoc¡m¡ento de su superior jerárquico la impl¡cancia que les afecta".

2. Sobre recepc¡ón de facturas sin contraprestación de servicios.

Se debe establecer, que la obra denominada
"Conservación Escuela E-703, Angel de Peredo, Lota", conforme a los antecedentes
tenidos a la vista y de acuerdo al examen practicado, fue pagada por el DAEM al
contratista Comercial Cid y Gut¡érrez Ltda., a través de c¡nco estados de pagos por un
total de $ 416.711.808, cuyos desembolsos se indican en el siguiente cuadro:

egresos y

En este contexto, en el DAEM no figuran otros
gastos asociados al citado proyecto, sin embargo, durante la investigación se
observaron las siguientes situac¡ones:

2.1 Se ver¡ficó que Ia Munic¡palidad de Lota,
mantiene litigios pendientes con las empresas de factoring en las causas que se
indican en el s¡guiente cuadro, por el cobro ejecutivo de las facturas y montos que allí
se descrjben, las cuales fueron emitidas por el proveedor Comercial C¡d y Gutiérrez
Ltda., con cargo al proyecto denominado "Conservación Escuela E-703, Angel de
Peredo, Lota", sin que haya existido una contraprestación de servicios efectiva por
parte del cedente de los créditos, por cuanto tal como se ¡ndicara precedentemente
dicha obra se encuentra pagada en su totalidad.

7

O'Higgins Pon¡ente N'74, Conc€pció¡. Telélonot 41,31 13000
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl

COI\¡PROBANTE DE EGRESO FACTURA

N' FECHA MONTO N' FECHA
MONTO

DETALLE

890 1 1-06-'13 70.6A1 .223 164 23-05-13 70.681.223 Estado oaoo N' 1

1.129 15-07-13 187.1Aa.476 171 21-06-13 147 784.476 Estado Daqo N" 2
1.510 12-09-13 83.945.101 175 24-07-13 83.S45.101 Estado paao N" 3.

1.582 03-10¡ 3 29.047.316 181 28-09¡ 3 29.047.316 Estado oaqo N" 4.

157 05-02-14 45.249.692 201 20-'11-13 45.249.692 Estado oaao N" 5.

Total 416.711.808
anles individualizadas.
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2.2 Se constató que el DAEM de Lota, no
cuenta con las facturas or¡g¡nales cedidas en crédito a las empresas de factoring, y
respecto de las cuales no hay constancia que hayan sido ingresadas formalmente a la
d¡rección de administración de educación munic¡pal, dado que ellas eran rec¡bidas
directamentepore|exjefedef¡nanzas,donor|andof,segúnfigura
en las coDias de cada uno de los documentos mercantiles obtenidos del silio web del
poderjudicial www.pjud.cl, específicamente del Juzgado de Letras y Garantia de Lota.

AsÍ las cosas, es menester ¡ndicar que el ex
jefe de finanzas del DAEM, don Orlando 

-, 

considerando que las
prestaciones consignadas en los documentos mercantiles no correspond¡an a trabajos
encomendados por el DAEM, no reclamó algunas de las circunstancias previstas en el
artículo 3', de la ley N' 19.983, que establece, en Io que interesa, que para efectos de
esta ley, se tendrá por irrevocablemente aceptada la factura si no se reclama en
contra de su contenido mediante alguno de los siguientes procedimientos: devolviendo
la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al momento de la entrega. o
reclamando en contra de su contenido dentro de los ocho dfas corridos siguientes a su
recepción, o en el plazo que las partes hayan acordado, el que no podrá exceder de
treinta días corr¡dos. En este caso, el reclamo deberá ser puesto en conocimiento del
emisor de la factura por carta certif¡cada, o por cualquier otro modo fehaciente,
conjuntamente con la devoluc¡ón de la factura y la guia o guías de despacho, o bien
junto con la sol¡citud de em¡s¡ón de la nota de crédito correspondiente. El reclamo se
entenderá practicado en la fecha de envío de la comunicación.
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N"
ROL CAUSA

NOMBRE DE LA CAUSA SITUAC¡ÓN
ACTUALN' FFCHA

MONTO

cl-2014
Capital Express Setuicios
Financieros S.A., con
¡.4unicioalidad de Lota.

171 18-07-13 109.163.417
Pagad¿, el 13-0E-
15, por $
123.988.618.

c]I-2014 Incofin S.4., con
Munic¡palidad de Lota.

170 14-06-13 180.606.357
En etapa de prueba.

172 22-07 "13 153.211.577

cf-2014 Banco de Chile con
Municipal¡dad de Lota.

179 09-08-13 81.217.843
En sol¡c¡tud de pago
al municipio.

cI-2014 Factoring Security S.A.,
con Munic¡palidad de Lota.

193 27-09-13 58.685.798

Fn é|.ñe .la

señalam¡ento de
Llfenes pata
emoargo en caso qe
no Daoo.

cf-2014 Interfactor S.4., con
Munic¡palidad de Lota.

1S'1 23-09-13 112.054.932

En solicitud de
aprem¡o de arresto
del alcalde en caso
de no oaoo

cJ-2014 Factor¡ng Security S.A..
con Municipalidad de Lota.

183 27-08-13 51 547 .123

trñ atrñá .la
señalamiento de
bEnes parc
embargo en caso de
no oaoo.

746.487.047
causas antes
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Ahora bien, de acuerdo a lo manifestado por
la actual jefa de finanzas del DAEM, doña Karina Peña Gavilán, a partir del mes de
octubre de 2014, fecha en la cual asumió el cargo, no han ¡ngresado otras lacturas de
esa naturaleza.

2.3 Se ver¡ficó que la empresa Comercial Cid
y Gutiérrez Ltda., ced¡ó al factoring INCOFIN S.A., la factura N' 170, de '14 de junio de
2013, por la cantidad de $ 180.606.357, cuyo detalle hace referenc¡a al estado de
pago N'3, del proyecto Conservación Escuela E-703, Angel de Peredo, Lota, la cual
se encuentra en proceso de cobro ejecut¡vo en la instancia judic¡al, en c¡rcunstancias
que una factura con la misma numeración, pero de fecha 21 de junio de 2013, por
S 52.881.777, correspondjente ai estado de pago N" 2, de la obra "Reparac¡ones
Menores Escuela Básica de Centeñar¡o, Lota", fue pagada por el DAEM mediante
comprobante de egreso N" '1.327, de 14 de agosto de 2013, a través del cheque
N' 649812, que fue retjrado por don Patric¡o I I y cobrado en el
BancoEstado el 28 de ese m¡smo mes y anualidad.

3. Sobre licitación lD 3021-67-1E14, denominada'C-47, D-684 Fondos Fagem 2013
Pinlado Externo e Interno", adjudicada a Comercial Cid y Gutiérrez Ltda.

Se constató que el DAEM de Lota no dio
cumpl¡miento a ¡os tltulos que se describen en el cuadro que s¡gue, consignados en
las bases admin¡sfativas espec¡ales, BAE, que r¡gen la propuesta pfrblica en análisis,
toda vez que no existe constancia que se hayan dictado los actos adm¡nistrativos que
allí se especifican n¡ solic¡tado los documentos que a continuac¡ón se señalan.

Sobre el particular, el ¡nciso tercero del
artículo 10 de la ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Sumin¡stro y Prestac¡ón de Servicios, prevé que "Los procedimientos de l¡citación se
realizarán con estricta sujeción de los part¡cipantes y de la ent¡dad licitante, a las
bases administrativas y técnicas que la regulen. Las BAE serán siempre aprobadas
previamente por la autor¡dad competente".
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TITULO
DE LAS

BAE
DECRETO ALCALDICIO Y/O DOCUMENTO

xxt. tl
Informe de evaluación de la comis¡ón, con el detalle dei puntaje del asignado al
oferente.

xxl.lll Decreto alcaldicio que aprueba la adjudicación de lD 3021-67-LE'14" a la
empresa Comercial Cid v Gutiénez Ltda.. por la cantidad de $ 23.947.560.

XXII.I
Decrelo alcald¡c¡o que aprueba el contrato suscrito entre el munic¡pio y el citado
proveecor.

xx .l Texto del contrato resDect¡vo.

x . tl
Boleta de garantía fiel cumplimiento del contrato, equivalenle al 8% del valor
del contrato.

x . t
Boleta de garantia correcta ejecución de la obra, equivalente al 8olo delva¡or del
contrato.

xx .I l Decreto alcaldic¡o que aDrueba la receoc¡ón Drovisoria.
XXII.¡V Decreto alcafdicio que aorueba la recepción definiliva.
XXII,V Decreto alca¡dicio que aprueba la liquidación del contrato.

la Jicilación compras
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La estricta sujec¡ón a las bases, constituye
uno de los princip¡os rectores que r¡ge tanto el desarrollo del proceso lic¡tator¡o como
la ejecuclón del correspondiente contrato y que dicho ¡nstrumento, en conjunto con la
oferta del adjud¡catario, ¡ntegran el marco jurÍdico aplicable a los derechos y
obl¡gac¡ones de la Adminlstración y del proveedor, a fin de respetar la legalidad y
transparenc¡a que deben primar en los contratos que celebren. (Apl¡ca dictamen
N" 65.769, de 2014, de este origen).

Por otra parte, en el articulo 3' de la ley
N" 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrat¡vos que Ílgen los
Actos de los órganos de la Adminislración del Estado, aplicable a las municipalidades
de conformidad con lo prescrito en el aftlculo 2" de ese cuerpo legal, dispone que las
determinaciones escr¡tas que adopte la Adm¡n¡stración se expresarán por medio de
actos ádminlstrativos, entendiéndose por éstos las decis¡ones formales en las cuales
se cont¡enen las declaraciones de voluntad, real¡zadas en el ejerc¡cio de una potestad
prlblica.

Cabe agregar, que según lo prescribe el
articulo 12, ínciso cuarto, de la ley N" 18.695, tales actos admin¡strativos se
denominan decretos alcaldicios cuando se trata de resoluciones emanadas de los
alcaldes que versan sobre casos particulares.

4. Sobre incumpl¡m¡ento normas de compras públicas.

4,1 El DAEM de Lota no ha dado
cumplimiento al articulo 57 del reglamento de la ley N" 19.886, de Bases sobre
Contratos Administrat¡vos de Sum¡nisfo y Prestac¡ón de Servicios, aprobado a través
del decreto N" 250, de 2004, del M¡nisterio de Hacienda, toda vez que no ha publjcado
en el s¡stema de ¡nformac¡ón de compras pitblicás los antecedentes que se indican en
el anexo N'2, respecto de las llcitaciones públicas de la obras que alli se señalan.

4.2 Se verificó la ausencia de dictación de un
acto admin¡strativo que sanc¡one las bases adm¡n¡strativas especiales, BAE, y demás
antecedentes de la licitación ID 3021-67 -LEl4, "Pintado exterior e interior del Liceo
C-47, Presidente Eduardo Fre¡ Montalva y Escuela Baldomero Lillo, Lota".

Al respeclo, el artículo 19 del decreto N'250,
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley N" 19.886,
prescr¡be en lo que interesa, que las bases de cada lic¡tación serán aprobadas por un
acto adm¡nistrat¡vo de la autoridad competente, situación que no acontece en la
espec¡e.

5. Sobre ausencia de modificación presupuestaria de fondos recibidos por el DAEM.

Se constató que el DAEM de Lota, no ha
efectuado la respectiva mod¡flcación en su presupuesto, para reflejar el aumenlo en
sus ¡ngresos y disminución en sus gastos, por la transferencia de fondos que efectuó
el municipio, el 29 de mayo de 2015, a objeto de que procediera a dar cumplimiento a
la sentencia judicial ya mencionada, por la cantidad de $ 123.989.000, cifra que fue
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depos¡tada en la cuenta corr¡ente N" 54509023916 denom¡nada "l. Munic¡palidad de
Lota-DEM-Fondos Aportes JEC". el4 de iunio de esa m¡sma anualidad.

El 13 de agosto de 2015, el DAEM pagó el

monto de $ 123.988.618, a la empresa Cap¡tal Express Servicios Financieros S.A., por

orden del Juzgado de Letras y Garantía de Lota, desembolso que fue imputado a la
cuenta de administración de fondos, código 214-05-24, denominada "Fondo

reconversión infraestructura escolar", en c¡rcunstancias que se debia cargar a una

cuenla presupuestaría, del subtítulo 22, item 12, as¡gnación 999, "Otros", dado que se
produjo dentro del año y co¡st¡tuye una neces¡dad ¡nd¡scutible e ineludible.

Ahora bien, el decreto N'2.110, de 2014, del
Ministerio de Hacienda, establece en su tÍtulo V, en lo que ¡nteresa, que las

municipalidades y servic¡os incorporados a la gest¡ón municipal, efectuaran
modificaclones presupuestarias para el año 2015, con acuerdo del concejo municipal
dictando al efecto el respectivo decreto alcald¡cio, cuando se trate de Ia incorporación
de disponibilidades financiera reales al 1' de enero de ese mismo año, y su
d¡stribución presupuestaria o creaciones, cuando proceda, lo que no aconlece en la

especre.

VI. EXAMEN DE CUENTAS

1. Sobre pagos duplicados.

Se comprobó que el DAEM de Lota, pagó dos
veces la factura N" 201, de 20 de noviembre de 2013, de la empresa Comercial Cid y
Guliérrez Ltda., por la cantidad que se indica en el cuadro que sigue, correspondiente
al estado de pago N" 5, de la obra denominada ''Conservac¡ón Escuela E-703, Angel
de Peredo de Lota", cuyos montos fueron imputados a dos cuentas corrientes
diferentes del DAEM.

Corresponde consignar que el desembolso
N'157, acompaña como respaldo de la erogación el duplicado de la referida factura,
en circunstanc¡as que el egreso N" 454, la original. Asimismo, los cheques girados,

fueron retirados desde el DAEM por el representante legal de la empresa alud¡da, don

LrirI, el 6 de febrero y 26 de marzo de 2014, respeclivamente, y
fueron cobrados por caja en el BancoEstado de Lota en esas mismas datas.
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COIV]PRQEANTE DE
EGRESO

FACTURA CUENTA CORRIENTE

FECHA
MONTO N' FECHA

IMONTO
$

N"
CHEQUE

N"
CUENTA

BANCO

454 25-03-14 45.249.692
201 2011-13

45.249.692 734864 54509021000 Banco
Eslado'151 05-02]14 45.249.692 45.249.692 649825 54509023916
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2. Sobre duplicidad de pago factura N" 171, de Comercial Cid y Gutiérrez Ltda.

Se constató, que en la causa caratulada
"Capital Express Servicios Financieros S.A., con Municipalidad de Lota", Rol
N'CI-2014, el DAEM mediante comprobante de egreso N' 1.310, de 13 de agosto
de 2015, pagó la cantidad de $ 123.988.618, a la empresa Capital Express Servicios
Financieros S.4., dando cumpl¡miento a la orden judicial emanada del Juzgado de
Letras y Garanlía de Lota, por ju¡cio ejecutivo de cobro de factura N" 171, de 18 de
julio de 2013, por $ 109.163.417, del proveedor Comerc¡al Cid y Gutiérrez Ltda., c¡fra
esta última, que se incrementó hasta el valor erogado f¡nalmente por el DAEM, por los
¡ntereses y costas del litig¡o fijados por tribunal.

Se verificó que med¡ante comprobante de
egreso N' 'l.129, de 15 de julio de 2013, el DAEM de Lota, pagó al proveedor antes
indicado, una factura con la misma numeración, N" 171 , em¡tida con una fecha y
monto diferente, a saber; de 21 de junio de 2013, y por $ 187.788.476,
correspondiente al estado de pago N" 2, de Ia obra denominada ''Conservación
Escuela E-703, Angel de Peredo, Lota", girando para ello, con igual data que el
desembolso, el cheque N' 0649807, el cual fue ret¡rado por don eatriciof V
cobrado en el BancoEstado, el 18 de iulio de 2015.

En d¡cho contexto, es dable consignar que la
factura erogada por $ 187.788,476, fue recepcionada por la inspector técnico de obra,
lTO, señora Martaf , el 21 de junio de 2013, mÍenfas que el documento
mercantil cedido en crédito, con la misma numeración, fue recibido por don Orlando

-,eXjefedefinanzasdelDAEM,quiennoÍeclamoalgunasde|as

circunstanc¡as previstas en el artículo 3 de la ley N" 19.983, que regula la
transferenc¡a y otorga mérito ejecutivo a cop¡a de la factura, dentro del plazo legal
establecido en dicha preceptiva, aun cuando é1, ya había cursado el comprobante de
egreso N' 1.129, y girado el cheque correspondiente a la empresa Comercial Cid y
Gutiérrez Ltda.

3. Desembolsos insufcientes acreditados.

3,1 Se constató que el comprobante de
egreso N" 1.222, de 2 de agosto de 2013, conespondiente a las facturas que se
indican en el cuadro que sigue, por $ 179.656.879, pagados al proveedor Comercial
Cid y Gutiérrez Ltda., por la ejecuc¡ón del proyecto denom¡nado ''Reparaciones

Menores L¡ceo C-47, Presidente Eduardo Frei Montalva, Lota", no acompaña los
antecedentes de respaldo exigidos en el numeral 5, de las bases admin¡strativas
espec¡ales, aprobadas mediante decreto alcaldic¡o N' 1.494, de 16 de agosto de 2012,
por cada estado de pago, documentos necesarios para cursar el giro.
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Cabe agregar, que los documentos fattantes
en el egreso que se cuestiona, corresponden a los estados de pago suscritos por el
inspector técnico de obras, lro, avances de ra obra con er detalle de las respectivas
partidas, certificado original sobre el cumpl¡miento de las obligaciones laborales y
previs¡onales emitido por la Inspecc¡ón del rrabajo respectiva, copias de las ptanillas
de pago de cotizac¡ones previsionales, certificado de la oficina de intermediac¡ón
laboral, OMIL, con el detalle de la mano de obra, nómina firmada y timbrada por la
empresa de todos los trabajadores de la obra que cumprieron funciones durante el
periodo que involucra er estado de pago, certif¡cado de cal¡dad de ros materiares, y
registro de seis folografías sobre el avance de la faena por cada estado de pago.

3.2 Se verificó que el comprobante de egreso
N'475, de 28 de marzo de 2014, correspondiente a la factura que se describe en el
cuadro que s¡gue, por $ 23.947.560, pagados al proveedor Comercial Cid y Gutiérrez
Ltda., por la ejecución de ra iniciativa de inversión denominada "pintado exterior e
interior del Liceo c-47, Pres¡dente Eduardo Fre¡ Montarva y Escuela Bardomero Liflo,
Lota", no contiene los antecedentes de respaldo exigidos en el título Vll, de las bases
administrat¡vas especiales, publicadas el 24 de febrero de 2014, en e¡ portal de
compras públicas, las cuales tampoco consta que hayan sido aprobadas mediante
decreto alcald¡cio-

La información faltante que se impugna, se
refiere al cert¡flcado original sobre el cumplim¡ento de las obligaciones laborales y
prevls¡onales emitido por la Inspección del rrabaio pertinente, copias de las planillas
de pago de cotizaciones prev¡sionales, certificado de la ofc¡na de inlermediación
laboral, OMIL, con el detalle de la mano de obra, nóm¡na firmada y t¡mbrada por la
empresa de todos los trabajadores de ra obra que cumprieron funciones durante el
período que involucra el estado de pago y certificado de cal¡dad de los materiales.

VII. CONCLUSIONES

Atend¡das las argumentaciones expues.tas
durante el desarrollo de la presente investjgación, cabe concluir lo siguiente:
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COI\,IPROBANTE DE EGRESO FACTURA DETALLE

1 .222 02-0&13 179.656.879

¡!q 1jr3-01-13 52.583.578 1' Eslado de pago.

140 I 13.02-13 37 .230.167 2' Estado de pago.
141 I 04-03-13 58.950.452 3" Estado de pago.

l!1 L!5-04-13 30.892.682 4' Estado de pago.
Total 179.656.879

eg¡eso

COMPROBANTE DE EGRESO FACTURA DETALLE
475 28-03-14 23.947 .560 230 I 26-03-14 i $23.947.560 Único estado de pago.

egreso y
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

1. Referente a lo observado en el acáoite V.
numeral 1.1, sobre ausencia de registro del decreto alcaldicio de nombramiento de
don Orlando I,, ex jefe de finanzas del DAEM, en el SlApER, dicha
s¡tuación fue subsanada, dado que se verif¡có en el s¡stema SIAPER de este
Organismo de Control la regular¡zac¡ón por parte del mun¡cipio de la sttuación
objetada.

2. De ¡gual forma, respecto a lo consignado en
el acápite V, numeral 1.2, sobre el proceso d¡sciplinar¡o iniciado en contra del
profesronal alud¡do, no se advierten observaciones oue formular.

3. En relac¡ón al acáp¡te lV, control ¡nterno,
numeral 1 , sobre la no utilizac¡ón del sistema de información contable y
presupuestar¡o, para el registro de todas aquellas operac¡ones diar¡as de ingresos y
gastos con antelación al año 2015, pese a contar con tal software de la empresa CAS
Chile S.4,, procede que el alcalde instruya a la jefatura del DAEM, a fin de que la
unidad de finanzas de dicho departamento, mantenga un regisfo documental
ordenado de los comprobantes de egresos de los últimos dos años, en relación a los
cargos cons¡gnados en cada cuenta corr¡ente que administra esa direccjón de
educación. (AC)

Lo anterior, corresponde que sea supervisado
por la unidad de control ¡nterno mun¡cipal, quien además deberá efectuar la validación
de los saldos contables ¡nic¡aies del ejercicio 2015, regislrados en el sistema de
información actualmente en uso, y emitir un informe de ello, el cual deberá ser env¡ado
a esta Sede Regional, en el plazo indicado en el último párrafo de las conclusiones.

4. En cuanto al acápite lV, control interno,
numeral 2, sobre la inex¡stenc¡a de un reglamento de funciones, estructura y
coordinación, el municipio deberá elaborar djcha normativa interna y aprobar, su texto
deflnit¡vo y v¡gencia, deb¡endo remit¡r a esta Sede Regional los antecedentes que den
cuenta de ello, en el plazo estipulado en el presente informe. (LC)

5. En lo concern¡ente al acáp¡te lV, control
interno, numeral 3, sobre la falta de revisión de Ia unidad de control interno del
munic¡pio, a los desembolsos efectuados por el DAEM a la empresa Comercial Cid y
Gutiérrez Ltda., el alcalde deberá requerir a la respectiva jefatura, que incorpore en las
auditorías operativas, que de conformidad a la letra a) del artículo 29, de la ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades, le corresponde rcalizat, el
examen de los comprobantes de egresos de dicho departamento, debiendo ¡nformar
de ello, a este Órgano de Control, en un plazo que no exceda del establecido en el
pánafo final de las conclusiones. (C)

6. Respecto al acápite V, examen de la
mater¡a aud¡tada, numeral '1.3, sobre la presunta vinculación del ex jefe de f¡nanzas
de|DAEM'donor|andof',yelproveedorcomefc¡a|CidyGutiérrez
Ltda., se remitirán los antecedentes al Ministerio Público. (C)
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

7. En lo relativo al acápiie V, examen de la
mater¡a auditada, numeral 2.1, sobre los litigios pendientes con empresas de factorjng,
por $746.487.U7, por cobro ejecut¡vo de facturas emitidas por la empresa Comercial
Cid y Gutiérrez Ltda., al DAEM, sin que haya exist¡do una contraprestación de

serv¡cios efect¡va por parte del cedente de los créd¡tos, la autoridad comunal, en uso

de sus atr¡buciones legales, deberá ordenar la elaboración e implementac¡ón de un

reglamento interno o manual, respecto del proced¡miento y control de las facturas

ced¡das en crédito, por los proveedores del munic¡p¡o, a las empresas de factoring,

incorporando en é¡, la descripción de las princ¡pales rutinas administrativas, flujo y
funcionarios municipales responsables, debiendo remitir a este Órgano de Control, en

un plazo que no exceda el señalado en el párrafo f¡nal de las conclusiones, los

antecedentes que asi lo acred¡te. (AC)

B. En cuanto al acápite V, examen de la

materia auditada. numeral 2.2. sobre a inexistencia en el DAEM de las facluras
originales sin contraprestación de servicios, las que fueron recib¡das directamente por

e|exjeledefinanzasdonor|andof,quiennoreclamóalgunasde|as
circunstanc¡as previstas en el articulo 3" de la ley N" 19.983, corresponde que dichas

materias sean incorporadas al reglamento interno o manual solicitado en la objeción

precedente. (c)

9. En relación al acápite V, examen de la

materia aud¡tada, numeral 2.3, sobre factura N" 170, de 14 de junio de 2013, del

proveedor Comercial C¡d y Gutiérrez Ltda., por $ 180.606.357, cedida a la empresa de

factor¡ng INCOFIN S.A,, actualmente en cobro judicial, y factura con la misma

numeración, de fecha 21 de junio de 2013, pagada por el DAEM al oferente med¡ante

comprobante de egreso N" 1.327, de 14 de agosto de esa anualidad, esta Entidad de

Fiscalización, procederá a remitir dichos antecedentes a la D¡recc¡ón Regional del

Servicio de lmpuestos Internos de la Región del Bio-Bio. {AC)

10. En cuanto al acápite V, examen de la

materia auditada, numeral 3, sobre incumplimiento a las condic¡ones establec¡das en

las bases administrativas especiales de la lic¡tación lD 3021-67-LE14, denominada "C-

47, D-684 Fondos Fagem 2013 Pintado Externo e Interno", adjud¡cada a la empresa

comerc¡al Cid y Gutiérrez Ltda., la autoridad comunal deberá instru¡r a la unidad de

abastec¡m¡ento del DAEM, para que de estricto cumplim¡ento a las preceptivas legales

anotadas, con el objeto de evitar la ocurrencia de situaciones como la acaecida, en el

plazo estipulado alf¡nal de las conclusiones. (C)

11. En lo concerniente al acápite V, examen

de la materia auditada, numeral 4.1, sobre incump¡¡miento del artículo 57 de

reglamento de la ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de

Sumin¡stro y Prestación de Servicios, al no publicar en el sistema de informaciÓn de

compras públicas los antecedentes de las licitac¡ones que se cuestionan, el alcalde

deberá ordenar a la unidad de adquisiciones del DAEM, elevar la informaciÓn faltante

al respect¡vo sitio web, en un plazo que no exceda el señalado en el párrafo final de

las conclusiones. (LC)
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

12. Respecto al ac¿ip¡te V, examen de la
materia aud¡tada, numeral 4.2, sobre la ausencia de dictac¡ón de un acto
administrativo que sanc¡one las bases admin¡strativas espec¡ales, BAE, y demás
antecedentes de la lic¡tación lD 3021-67-1E14, denom¡nada "Pintado exter¡or e interior
del Liceo C-47, Pres¡dente Eduardo Fre¡ Montalva y Escuela Baldomero L¡llo, Lola", la

autoridad comunal deberá instruir a la unidad abastecimiento del DAEM. adoDtar las
med¡das pertinentes a objeto de ev¡tar situaciones como la ocurrida, informado de ello,

a esta Sede Regional, en el plazo ¡ndicado en el parrado final de las conclusiones.
(Mc)

'13. En lo relativo al acáp¡te V, examen de la

materia auditada, numeral 5, sobre la inexistencia de la modificación del presupuesto
del DAEM, para aumentar sus ingresos y disminuir sus gastos por $ 123.989.000,
correspondiente a la transferencia efectuada por el municipio por dicho monto, el

alcalde deberá ordenar a la jefatura pertinente, regularizar la s¡tuación planteada,
debiendo remitir a este Órgano de Control, la documentación que de cuenta de ello,
en un plazo que no exceda al estipulado en el presente informe. (LC)

14. En relac¡ón al acápite Vl, examen de
cuenta, numeral 1, sobre el pago duplicado efectuado por el DAEM de Lota, a la

empresa Comercial Cid y Gutiérrez Ltda., por la cantidad de $ 45.249.692,
correspondiente a la factura N" 201, de 20 de nov¡embre de 2013, esta Contraloría
procederá a efectuar el reparo respectivo. (AC)

15. En cuanto al acápite Vl, examen de
cuenta, numeral 2, sobre el pago dupl¡cado de la factura N' 171, efectuado por el
DAEM de Lota, por una parte, al proveedor Comercial Cid y Gutiérrez Ltda.,

$ 109.163.417, correspondiente al estado de pago N'2 de la obra denominada
"Conservac¡ón Escuela E-703, Angel de Peredo" y por otra, a la empresa de factoring
Cap¡tal Express Servicios Financ¡eros S.A., por $ 123.988.618, s¡endo esta última, por

sentencia jud¡cial, no obstante, corresponder a serv¡c¡os ¡nexistentes, esta Contraloría
procederá a efecluar el reparo pertinente. (AC)

16. Resoecto al acáoite Vl. examen de cuenta.
numerales 3.'l y 3,2, sobre desembo¡sos insufic¡entemente acreditados, por ¡a

cantidad de $ 179.656.879 y $ 23.947.560, respect¡vamente, esta Contraloria
orocederá a efectuar el reDaro resDeclivo.

Lo anterior, sin perjuicio que la autoridad
comunal, deberá instruir al departamento de flnanzas del DAEM, que al momento de
visar el pago, el expediente del desembolso pertinente, debe acompañar toda la

informac¡ón de respaldo que suslente tal erogacjón, a objeto de evitar situac¡ones
como la ocurrida, informado de ello, a esta Sede Reg¡onal, en el plazo indicado en el
parrado f¡nal de las conclusiones.

Respecto de las conclusiones No' 3, 7, 8, 9, 10
y 14, esta Contraloria Regional dará inicio a un procedimiento disciplinar¡o, a objeto de
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CONTMLORiA REGIONAL DEL Bf O.BfO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

determ¡nar las eventuales responsabil¡dades administrativas de los func¡onarios que
intervinieron los hechos descritos.

Lo anterior, sin perjuicio que en relación a las
conclusiones Nos 6, 7, I y I esta Entidad de Fiscalización env¡ará los antecedentes
correspondientes al Consejo de Defensa del Estado y al Min¡ster¡o Público, ambos de
la Región del Bío-Bfo.

F¡nalmente, para aquellas observaciones que

se mant¡enen se deberá remitir el "lnforme de Estado de Observaciones", de acuerdo
al formato adjunto en anexo N' 3, en un plazo que no podrá exceder del 15 de enero
de 2016, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de
resoaldo Dert¡nentes.

Transcríbase al Consejo de Defensa del
Estado, Ministerio Público y Dirección Regional del Servic¡o de lmpuestos Internos

todos de la Región del Bío-Bío y a los señores concejales de la Municipalidad de Lota.

Saluda atentamente a Ud.

JÉFi: UNIgAI-r t{.".i1 i(.1t. : lil iirlC
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ANEXO N" 1

Comprobantes de egresos pagados por el DAEM de Lota, en los años 2013, 2014 y
2015, a la empresa Comerc¡al C¡d y Gut¡érrez Ltda.

L¡CITACION COMPROBANTES DE EGRESOS

ID DENOMINACION N" FECHA
IVlONTO

3020-14-1P13 Conservación Escuela E-703,
Angel de Peredo, Lota.

890 1 1-06-13 70.681.223
1.129 '15-07-13 187.784.476
'1 .510 12-09-'13 83.945.101
1.582 03-10-13 29.047.316

454 25-03-14 45_249.692

157 05-02-14 45.249.692

3021 -67 -LE t4
Pintado exter¡or e interior Liceo
Comercial y Escuela Baldomero
Lillo.

475 28-03-14 23.947.560

3020-10-1E13
Reparaciones Menores.
Escuela Angel de Peredo, Lota.

1.325 14-08-13 13.542.576
1.702 29-10-13 13.234.511

3020-9-1P13
Reparaciones Menores,
Escuela Centenario, Lota

1 .326 14-08- 13 36.099.412
1.327 14-08-13 52.881.777
'1.703 29-10-13 30.841.847
1.984 02-12-13 6.585.579

3020-28-LP12

Reparaciones l,¡enores,
Escuela Bello Horizonte y L¡ceo
Pres¡dente Eduardo Frei
Montalva, Lota.

707 17-O4-13 '18.765.81 7

708 17-04-13 12.359.414
946 17-06-13 1.643.218

1.222 02-08-13 179.656.879

Total 851.520.090
Fueniei Lic¡taciones públicas y comprobantes de egresos
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ANEXO N' 2

Antecedentes faltantes en el portal de compras públ¡cas respecto a las l¡citac¡ones que

rndtca.
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ID
LICITACION

DENO¡¡INACIÓN
DOCUMENTACION QUE FALTA POR

PUBLICAR

3020-28-LP't2

Reparaciones menores,

Escuela Bello Horizonte y L¡ceo

Presidente Eduardo Frei
Montalva, Lota.

1. Términos de referencia
decreto alcaldicio que los aprueba.

2. La recepc¡ón y el cuadro de
cotizaciones recibidas.

3. Decreto alcaldic¡o que aprueba
la ádjudicac¡ón.

3020-9-1P13
Reparaciones me¡orcs,
Escuela Centenario, Loia.

1. El texto del contrato con el

respectivo decreto alcaldicio que lo
aprueba.
2. El texto del anexo de contrato
con el decreto alcaldicio que lo

aprueba.

3020-10-tP13
Reparac¡ones menores, Éscuela
Angel de Peredo, Lota.

1. El lexlo de los anexos de
contrato con los respect¡vos decretos
alcaldic¡os que lo aprueba.

3020-'14-1P13
Conservac¡ón Escuela E-703,
Angel de Peredo, Lota.

1. El texto de la modificac'ón de
contrato con el respectivo decreto
alcaldic¡o que lo aprueba.

3021-67 -LEl4
P¡ntado exter¡or e interior L¡ceo

Comercial y Escuela Baldomero
L¡llo.

'1. Cuadro de ofeñas recib¡das.

2. Decreto alcald¡cio que aprueba
Ias bases administrativas especiales.
3. Decreto alcald¡c¡o que aprueba

la adjudicación.
4. El texto del contrato, con el

respectivo decreto alcaldicio que lo

aprueba.
Fuente: de compra
www.mercadopublico.cl.

¿,-
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